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2.° Publicar esta rEisolución en la forma prescrita. en el ar
ticulo 21 de la expresada Ley y notificarla a los interesados en el
procedimiento expropiatorio, advirtiendo que contra el presente
acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el excelentí
SilIlD señor Ministro de Obras Públicas, en el plazo dé diez días
a contar desde la notificación personal, o desde la publícación
BIl los "Boletines", segun los casos._

Lo que se-hace público parag'.:meral conoc:imiento, a los efec
tos indicados en_la misma.

Hucsea, 7 de noviembre de 1973.-·Er ingeniero Jefe.-B.317:E.

RESOLUCfON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Zaragoza por la que se declara la necesi~

dad de ocupacLón de las fincas afectadas por las
obras de mejora de curvas e intersección de la
carretera N-l22 de Zaragoza a Portugal por Za
mora p. k. 14,3 al 14,7 y 19 al 19,1 en término
municipal de Magatlón.

Providencia. Examinado el expediente de expropiación for
zosa de fincas, instruído con motivo de las obras de mejora
de, curvas e intersección en la carretera N-122 de Zaragoza a
p~)r!ugal por Zamora, p. k. 14,3 al 14,7 y 19 al 19,1 en término
municipal de Magallón;

Resultando que, anunciada información pública en el Ayunta
miento del referido término municipal, en el _Boletín Oficial del
Estado:>, en el de la provincia y en un periódico de esta capital,
no fué presentada pinguna reclamación ni se solicító rectífica
clón alguna;

Resultando que, abierto un nuevo período de veinte dias para
el cumplimiento de los trámites preSCritos en el artículo 19 del
vigente Reglamento de la Ley de Expropiación Forzo:;a, no se
ha llevado a cabo rectificacíón alguna en el, expediente;

Resultando que la Abogacía del Estado de esta provincia ha
emitido el reglamentario informe respect9 'del expediente;

Vistos la, Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y el Reglamento para su aplicación de 26 de abril
de 1957;

Considerando que el presente expediente se ha tramitado con
arreglo a las prescripciones legales y reglamentarias,

Esta Jefatura, haciendo uso. de las facultades que le confiere
el artículo 20 de la citada Ley, en relación con el· 98 de la mis
ma, ha resuelto lo siguiente:

LO DeiClarar.1a necesidad de la ocupación' de las fincas ob
jelo de este expediente cuya relación. se hizo pública en el ..Bo18
bn Oficial' dél Estado". número 133 de 4 de junio de 1973.

2. Q Publicar esta Resolución.en la form-a prescrita en·el ar~

hculo 21 de la expresada Ley. y notificarla a los interesados en
el procedimiento expropiatorio. advirtiendo que contra el pre
sente acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Obras Públicas, en el plazo de diez
días a contar desde la notificación personal, o desde la publica
CIón en los Boletines segun los casos.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1973.-El Ingeniero Jefe, Luis
Cariñena,-8.282-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2933/1973, de 28 de octubre, por el que
se declaran_ de utilidad pública las obras y servi
cios necesarios para la revalorización. del Palacio
de 10$ Corbos (Templo de Diana) y su con;unt_o
monumental de Mérida lBadajoz) y se acuerda la
exproptación de varias fincas incluidas en el mismo.

Adquirido por.el Estado' el llamado Templo de Diana, encla
vado en el PalacIo de los Corbos, de Mérida tBadajozl, monu
mento roma~o d~ singular interés, se hace necesario proceder
a su revalonzaClón, dbtándole de un entorno que permita no
~olo su co~templación, sino también su correcta apreciación e
incorporacIón como elemento singular en el tejido urbano de
la ciudad. .

Para- lograr todo ello se hace imprescindible liberar el mo
numento de las edificaciones adosadas y más próximas no sólo
sobre las edificaciones incluidas en el Decreto tres mil dos
c~~ntos nov~nta y uno/mil novecientos setenta y, dos, sino tam·
bIen. ~l penm~tro comprendido entre las -calles. Romero y Leal,
Capltan Cortes. Santa Eulalia y calle y plaza de S8l}ta Ca-
talina. . . ..

P~)r .todo ello, y de conformidad a lo dispuesto en el artícu~
lo septImo del Real Dec.reto.-ley de nueve de agosto-ne mil no-

vecientos veintiséis, articulo treinta y cuatro de la. Ley de tre
ce de mayo de mil novecientos treinta y tres, en relación con
los artículos noveno y décimo de la Ley de Expropiación Forzo
sa, de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro, procede la declaración de utilidad pública de la aludida
finalidad y la expropiación de las fincas necesarias para lle
varla a cabo.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Cicn~

cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día veintiuno de septiembre de mil novecientos se~

tenta y tres.

DISPONGO,

Articulo único,-Se declara de utilidad pública las obras y
servicios necesarios para llevar a cabo la revalorización del en
torno y ambiente propio del llamado Templo dH Diada, encla
vado en el Palacio de los Corbos, de la ciudad de Mérida tBa
dajoz), y para el cumplimiento de esta finalidad se autoriza
la adquisición y expropiación de los siguientes bienes;

Calle de Santa Eulalía

Finca número veinte, propiedad del Banco Popular Español.
Finca número dieciocho, propiedad de don Luis García Rubio.
Finca número dieciséis, propiedad de don Manuel Alvarez Ba·

rroso.
Finca número catorce, propiedad de herederos de Eugenio

Aragoneses Sáez.
Finca número doce. propiedad de don José Reyes OrOz YustdS.

CaUe Capitán Cortés

Finca numero uno, propiedad de don José Reyes Ortiz YU5tas.
Finca número tres, propiedad de herederos de V. Aragoncse::>.
Finca numero cinco, propiedad de hermanos Calderón.
Finca número siete, propiedad de hermanos GnreJa de Vinue>;a

Martínez.
Fincas números nueve y once, propiedad de hermanos García da

Vinuesa Marllnez.

Calle nomero Leal

Finca numero diecinueve, propiedad de hcnminos Carcía de Vi·
nuesa Martinez.

Finca numero veintiuno, propiedad de herederos de doña Tere
sa Sáez Díaz.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en· Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos sotenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da EducaciQu y Ciencia.
JULIO RODRlGUEZ MABTlNEI.

DECHETO 2934/191J, de 2 de noviembre, por el que
se declara. conjw1/-o histórico artislico el casco an
tiguo de Peñaranda de Bracamonte {Salamanca},

En el distrito más oríental de la provincia de Salamanca.
se levanta Peñaranda de Bracamonte, que tomó su apelativo
de los que fueron sus señores desde el siglo XV: los Bra'camou
tes, descendientes de una hija del Almirante de Francia Mosén
Rubín de Bracamonte. Antes, para distinguirse de la de Duero,
se denominaba del Mercado, por el de los jueves, que le con
cedió en mil trescientos setenta y nueve Juan I y le confinnó
su sucesor, y que llegó a ser uno de los más frecuentados de
Castilla.

El marco urbano de la población se caracteriza en su parte
antigua por la existencia de treg plazas sucesivas, que condu
cen a la igles¡a parroquial de San Miguel. Una planta, o a lo
sumo dos, sobre _el soportal son módulo de eslas tres plazas.
Los soportales son adintelados de vigueria, con basas y capi·
teles de clara raigambre gótica~ las casas, construidas en ladri
llos, muestran sus paramentos visibles; el balconaje de las pri·
meras plantas responden a un criterio esteticista del pasado
siglo, que se conserva con fidelidad y casi sin adulteraciones
y responde a un todo de· artesanía del mayor interés.

Sobresale en el conjunto la iglesia parroquial de San Mi·
guel, extenso y, grandioso edificio del siglo XVI, digno de figu
rar entre los pocos ensayos que se hIcieron en Castilla en
aquella época, para acomodar las iglesias al estilo del Rena
cimiento. Lo prünero en hacerse fué' su capilla mayor y cru
cero, todavía góticos en sus molduras y vRnk'1nas. En la obra

.de Jas naves parece que - intervinieron, uno tras otro, dos
maestros en el segundo tercio del mismo siglo. A lo más anti
guo corresponde su portada meridional, muy elegante y libte,
con columnas jónicas, hornacina, escudos, dentro de láurea,
y remates de candeleros. El hasUal de Poniente presenta un
estilo mas seco y avanzado, con su portada dórica y los cuatro
enormes pilares, que son simples columnas del mismo orden.
En el interior del templo destaca el gran retablo del altar ma~

yor, obra. magistral y atribuible, al parecer, a Gregorío Fer~
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..nández en sus últimos tiempos. Digno también de mención es
el convento de Carmelitas Descalzas. con su iglesia de media
no tamañ'o, en forma de cruz, con pilastras toscanas. como
todas las de la Orden, y bóvedas y cúpula en el centro.

En el expediente instruido al. efecto ha prestado su confor
midad a la declaración el Ayuntamiento de Pefiaranda de Bra
camonta.

Para preservar estos valores de reformas o innovaciones que
pudieran perjudicarlos se hace necesario colocarlos bajo la

.protección dQl Estado mediante la oportuna declaración.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien

cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día diecinuevé de octubre de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO,

Artfculo primero.-Se declara conjunto histórico-artístico el
casco antiguo de Peñaranda- de Bra.c:amonte (Salamanca).

Artículo segundo.-La tutela de este conjunto, que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida a· través de la Di
rección General de Bellas Artes por el Ministerio de Educación
y Ciencia. el cual queda facultado para dictar cuantas disposi·
ciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del
prosen te Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dádo en Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JULIO RODRl9UEZ MARTINEZ

DECRETO 293511973, de 2 de noviembre, por el que
se declara monumento histórico·artístico de carác
ter nacional el monasterto de San Esteban, de
Bailolas (Gerona).

El monasterio de San Esteban de Bañolas;. en la provincia
de Gerona, tiene su origen en los albores del siglo IX.. El llrimer
documento o diploma concedido por Ludovico Pío se remonta
al año ochocientos veintidós. Por bastantee siglos la historia
del monasterio es la misma de la población y en. cierto modo
la de la comarca por su gran influencia y extensos dominios.

En el orden arquitectónico las construcciones del monasterio
se caracterizan por una gran sobriedad junto a_una manifiesta
disparidad de estilos.

Así, en la iglesia, en su fachada norte, se observan· elemen
tos románicos, tales como una porción· de arcos lombardos
que allarece en la cresta del' crucero; y la base cuadrangular
del campanario. "La portada de la fachada. principal es de
estilo gótico tardío. El interiores una ampUa naVfl con ca
pillas laterales que termina en el crucero; es deestHo neoclá+
sieo y obra del Arquitecto AgUstín Soriano.

El claustro, construido en la s.egunda mitad del siglo XVIII,
es notable en su' composición y vino a sustituir al románico.
Se encuentra adosado a los muros del templo y consiste en
un patio porticada de planta cuadrangular sobre el cuál se
elevan treinta y dos esbeltas columnas estriadas en sus dos
tercios superiores y dotadas de capiteles de orden compuesto
que con nueve pilares y cuatro machones angulares sostienen
cuarenta y ocho alrososarcos de medio llunto. Sus naves son
de gran anchura y a lo largo de los muros laterales seen~

cuentran buen número de lápidas sepulcrales y relieves orna~

mentales, salvados de anteriores construcciones por' el insigne
arqueólogo Padre Fidel Fita durante la pasada centuria.

Para preservar estos valores de reformas o innovaciones que
pc.dieran perjudicarlos se hace necesario colocarlos bajo la
protección estatal merJiante la oportuna declaración.

En su virtud, a propuesta del Ministro d~ Educación y Cien.
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día diecinueve de octubre de mil novecü~ptos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara monumento histórico-artístico
de carácter nacional el monasterio de San Esteban, de Ba·
ñolas, de Gerona.'

Artículo segundó.-La tutela de este monumento, que queda.
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la Di
rección General de Bellas' Artes por el Ministerio de Educación
y Ciencia. el cual queda facultado para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución
del presente Oecreto.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación: y Ciencia,
JULIO RODRIGUEZ MARTlNEZ

ORDEN. de 15 de octubre de 1973 por la que se da
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 68 del
Reglamento General "de Contratación y se fifa el
procedimiento para obtener el presupuesto de eje·
cuctón par contrata de los' contratos de obras que
celebre el Ministerio de Educación y Ciencia.

Ilmo. Sr.: El artículo 68 del Reglamento general de Contrata
ción faculta a los departamentos ministeriales para fijar, dentro
de los límites que establece, el porcentaje que ha de ser aplicado
al presupuesto de ejecución material en concepto de gastos gene
rales de la Empresa, gastos financieros, cargas fiscales, tasas
de la Administración y demas derivados de las obligaciones del
contrato. .

En BU virtud, en uso de la autorización aludida y previo el
iriforme favorable de la Junta Consultiva de Contratación Admi
nistrativa en su reunión del 24 de mayo de 1R73, conforme pre
ceptúa la disposición final segunda del Reglamento general de
Contratación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 68 del Hegla
mento general de Contratación, en los contratos que ceTebre el
Ministerio de Educación y Ciencia, el presupuestó de ejecución
por contrata se obtendrá incrementando el de ejecución material
constituido por la suma de los productos del número de cada
unidad de obta"por su precio unitario y de las partidas alzadas,
en los gastos generales de estructura que iricídail sobre el con
trato, cifrados en los siguientes porcentajes: al El 16 por 100 en
concepto de benefiCio industrial del contratista.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 15 de octubre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones, Presi
dente de la Junta de Construc.ciones, Instalaciones y Equi
po Escolar.

ORDEN de 17 de octu.bre de 1973 por la que se
autoriza para tmpartir las especiaLidades de .Foto
grafía Artlstica' y Esmaltes- a la Escuela de Arte!
Aplicadas y Oficios ArttsticO$ de Palma de Ua·
llorea. -

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por la Escuela de Ar
tes Aplicadas y Oficios Artísticos de Palma de Mallorca, solici
tando autorización para impartir las enseñanzas correspondien
oos a las especialidades de· cFotografia Artística y Esmaltes...
teniendo en cuenta el informe 'de la DelegacióQ Provincial del
Departamento en Baleares, V a propuesta de la Dirección Gene·
ral de Programación e Inversiones, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.'> Con efectos académicos del presente Cllrso 1973-74 se
concede a la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
de Palma ,de Mallorca autorización llaTa impartir las especiali·
dades de cFotograffa Artística v Esmaltes-.

2.° La autorización que se <:Dncade tiene carácter de provi
sional, ya que las ensefianzas que en definitiva hayan de cur
san.e en cada Centro quedarán supeditadBF.I a le. reestructura
ción y puesta en marcha de los nuevos planes de enseñanza que
tle elaboren de acuerdo con lo previsto en la Ley Genera,l de
Educación, tlsi como en ~ clasificación y transformación de
Centros.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de octubre de 1973.

RODRlGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

CORRECCION de errores de la Orden de 4 de octu·
bre de 1973 Do·r La que se aprueba la transfor·
maeión )' cw,stficación en Colegios de Educación
General Básica de' los Centros Clocentes que se men·
donan.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, in
serta en el «Boletín Oficial der Estado- ..número 264. de fecha
3 de noviembre de 1973, páginas 21213 a 21215, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 21215, primera columna, donde dice:

cProvincia: Santa Cruz de Tenerife,
Municipio: La Laguna.
Localidad: La Laguna.
Denominación: "Pureza de .María".


